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Artículo tercero,--Por la Universidad de Valencia so elevará
el proyecto de Reglamento interior de los mencionados Depar
tamentos.

Artículo cua,rto.--5e autoriza al Ministerio de Educación y
Ciancia para dictar cuantas disposiciones complementarias y aCla
ratorias sean necesarias para el desarrollo del presente Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado fmr-..Iadrl(} a
cuatro de noviembre de mil novecientos setenta y lino

FRANCISCO FRANCO

El Minist.ro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAH PALASI

ORDEN de 21 de abril de 1989 por la que se apruq,
ba el Reglamento de la especialidad de tÍ'íedicina
Interna en la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Navarra.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de Reglamento formulado por
los Servicios de las cátedras de ..-Patología médica~ y ",Patología
general.. de la Facultad de Medicina de la Universidad de Na~

varra para la enseñanza de la especialidad de Medicina Interna,
elevado a este Departamento por el Rectorado de la misma fa
vorablemente informado, y asimismo el favorable dictamen emi
tido por el Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el Reglamento para la
enseñanza de la especialidad de Medicina Interna en la Facultad
de Medicina de la Universidad de Navarra, que a continuación
se inserta:

Reglamento

1. Objetivos de la Escuela

La Escuela Profesional de Medicina Interna de la Facultad
de Medicina de la Universidad de Navarra se propone, de acuer
do con lo dispuesto en la legislación vigente, los siguientes ob
jetivos:

V' Formar científicamente y capacitar profesionalmente ti

los Médicos que deseen cultivar esta especialidad, tant.o en 10
que se refiere a los conocimientos teóricos como al dominio de
las diferentes técnicas especializadas para la práctica de esta
rama de la Medicina. .

2." Formar un núcleo de investigadores que, junto a la labor
clínica, realice'n trabajos de investigación para su posible contri
bución al progreso de esta especialidad.

3." Desarrollar cursos y reuniones cientificas dedicados prin
cipalmente a los especialistas ya formados, con el fin de estimu-
lar y fomentar el estudio, realizar intercambios de ideas y, en
suma, elevar su nivel científico.'

4." Fomentar las publicaciones científicas de los miembros
de la Escuela y mantener contacto con otras Escuelas profesio~

nales y Centros análogos, nacionales o extranjeros, con el fin
de establecer una colaboración científica.

11. Diplomas y certificados que confiere la Escuela

La Escuela otorgará un diploma de asistencia a los Licencia
dos o Doctores en Medicina que hayan cursado en ella las ense
l'ianzas previstas en el plan de estudios y superen las pruebas
finales de capacitación. Los diplomas serán expedidos por el Rec
torado, a propuesta del Director de la Escuela y con el viste
bueno del Decano de la Facultad de Medicina.

A los asistentes a los cursos y reuniones científicas a que se
refiere el número tercero del apartado anterior se les podrá ex
pedir los correspondientes certificados. firmados por el Director
de la Escuela, siempre que hayan demostrado su aprovechamien
to y asiduidad en las enseñanzas en forma suficiente a juicio de
la Dirección de la Escuela.

rIl. Profesorado de la Escuela

Estará constituido por:

1.0 Director; El Catedrático de la Facultad de Medicina de
la Universidad de Navarra, Profesor ordinario de ",Patología.
médica_o

2." Secretario: Un Profesor adjunto de "Patología médica~
o "Patología general-, designado por el Decano de la Facultad a
propuesta del Director.

3." Profesorado adscrito a la Escuela: Los Profesores ordi
narios, agregados y adjuntos adscritos a las cátedras de "Pato
logía médica~ y ..-Patología general_o

4.° Profesores extraordinarios: Serán aquellos especialistas
de reconocido prestigio científico y profesional que, por iniciativa
del Director de la Escuela, sean nombrados Profesores auxilia
res de la Facultad y adscritos a las enseñanzas de la Escuela.

S." Profesores ayudantes: Podrán serlo los ayudantes de cla·
ses prácticas adscritos a las cátedras de ..-Patología médica.. y
..-Patología general- qua sean designados por el Director.

6.° Colaboradores: Los restantes Profesores de la Facultad
da Medicina que se dediquen a actividades directa. e indircctl:'.
mente relacionadas con esta espacialidad.

7." Confc·':r'.ClHfll,()S· Los Pl"(,fCSOrClS de olnls Un.ivm'~;i~;ddes

y 10;; especialist.as de reconocido preStigio lldciona! o inlcrnn.cio
nal qUE' prns!,en su colabon"ción a la:, tareas de la Escdeia en
forma ocac;iomd

IV Atedie¡;:. matel'ia!e8 para la ensi!nUIiZU ;, la irlvc,;íigucion

L-i. Escueia Prof~";jonal de Medicina Interna de la Facullad
de '\.1('(ÍlClllU de la l;niversídad de Navarra dispondrá de todo el
materia] e instalaciones de las cátedras de ,Patología m\:':iicH'"
)' ~Pal:ologlH general. y utilizará para la enseüunza Jos enrermos
asi~tido;> en c~as cátedras y on los distintos Servicios es¡wciali
zados adscrltos a ellas, Asimismo utilizará para las UHe,xs de
invetigación clínica y experim2nta1 IOH Servicios G insta!uc;ones
de la Clínica Universitaria de la Facultad do !\1edicina de la
Universidad de Navarra.

V Régimen ecollomico

Los ingIVi(Ji' de Ii-t Escuela estarán constituidos por las tasaS
acadh11icas de sus alumnos, subvenclon8s oficiales. donativos de
p4rtieulares y cualesquiera otras cantidades que pudieran corres
ponderle por prestación de servicios asislencialcs, conln'lros de
investigación, etc.

Su presupuesto de ingresos y gastos se integTará en el presu
puesto general de la Facultad de Medicina, y la adminístración
de sus fondos y rendición de cuentas anuE,les se efectuará con
sujeción ti las disposiciones de las autoridades académicas.

VI. Plan de enseñanza

La ensenanza de esta especialidad durará cuatro afIas, que
podrán reducirse a tres cuando el alumno justifique documental
mente un año completo de servicios como Médico en una Clínica
nacional o extranjera de reconocido prestigio a juicio de la Di
rección.

El sistema de enseñanza será mixto, teórico y practico,
La enseñanza teórica se impartirá mediante conferencias es

peciales, con coloquio final y sesiones de recapitulación. Los alum
nos asistiran, además, a las clases ordinarias de la Facultad de
Medicina en las que deban desarrollarse temas de interés, a jui
cio de la Dirección, y prepararán trabajos bibliográficos de revi
sión de determinadas cuestiones. La dedicación mínima de los
alumnos a estas en~eñanzas teóricas será de dos horas diarias.

Las ensoi'lanzas practicas consistirán en la adquisición de ex
periencia en E. C. G., E. E. G. y demás técnicas auxiliares del
diagnóst1co, que se alcanzarán mediante la colaboración con los
demás Departamentos de la Facultad, y en la realización de
prácticas especiales, o incluso en la preparación o direcc:ón de
prácticas para los alumnos ordinarios de la Facultad. Además,
cada alumno de la Escuela estera a.gtegado a una estación o
consultorio de Medicina Interna, procurándose su cambio suce
sivo a otras estaciones (l consultorios con objeto de enriquecer
su experiencia profcijional,

Todos los alumnos realizarán, ademas, trabajos de laborato
l'io y de investigación clínica durante al menos dos horas dia
rias. Estos trabajos se orientarAn de forma que para los no Doc
tores puedan constituir motivo o base de su tesis doctoral.

Los cursos tendrán una duración de un [l,ño, con un mes de
vacación de verano y quince días en Navidad.

Al término de cada año escolar la Dirección de la K;;cuela
realizará los exámenes que estime oportunos para comprobar el
H.provechamiento de los alumnos y amoldar los planes de ense
fianza a las peculiaridades de cada uno. Estos exámenes se rea
lizarán ante un Tribunal designado por el Director de la Escuel.a
y sus resultados determinarán el paso del alumno al curso SI
guiente, o bien la repetición de determinadas materias o incluso
de todo el curso, y en todo caso las calificaciones obtenidas serán
tenidas en cuenta en la prueba de conjunto que se verificará al
final de los estudios_

No podrá pasarse n la prueba de conjunto sin haber superado
previamente los exámenes a que se refiere el párrafo anterior.

La prueba final de capacitación se efectuará ante un Tribunal
designado por el Decano de la Facultad y del que formarán parte
necesariamente el Director y el Secretario de la Escuela. El
alumno que no superase esta prueba de capacitación deberá cOJ:;t
Hnuar asistiendo a las enseñanzas de la Escuela hasta consegUIr
superar las pruebas en sucesivas convocatorias ordinarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V 1. muchos aüos
Madrid, 21 de abril de 1969.

VlLLAR PALASI

Ilmo. Sr. DIrector goneral de Enseflanza Superior e Investigación.

ORDEN de 22 de octubre de 1971 por la que se
crea la ESCLlela Femenina de Ayudantes Técnicos
Sanitarios, Especialidad de .!.:tistencia Obstétrica
(A1atronw;), de la excelentísima, Diputación Provin
cial de Viz.caya, y se aprueba el Reglamento.

Ilmo. Sr El Presídente de la excélentif\ma Dipuatción Pro
vincial de Vizcaya solicita de este Ministerio la creación de
la Escuela Femen·ina de Ayudantes Técnicos Sanitarios, Especia-
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:iÓdd de Asistencía Obstétrica (Matronas), en dicha localidad,
a cuyo efecto se acompaña la documentación exigida.

Vistos los favorables informe y díctamo,-1. de la Comisión Cen·
tnd de Estudios de Ayudant.es Técnicos Sanitario& y eL,1 Consejo
r,[acional de Educación, respectiv~l.nento, aSl como lo dispuesto
on JOS Decretos de 22 de junio de 1952 (,·Boletín Oficial del
Estado» de 27 de julio) y de 18 de enero de 1957 ¡«Boletín Oficial
del Estado» de 12 de febrero), y Ordenes ministeriales de 4
de agosto de 1953 (~Boletin O:Plcial del Estado» de! 19) y 4 de
julio de '1955 (·.Boletín Oficial del Estado» de 2 de agosto) y
demás disposiciones concordant.es en la materia,

Este Ministerio ha resuelto:

1" Crear la Escuela Femenina de Ayudantes Técnicos Sanita
rios Especialidad de Asistencia Obstétrica (Matronas) de la ex
celentísima Diputación. rovincial de Vizcaya, la cual queda vincu
lada a la Facultad de Medícina de la Universidad de Bilbao.

2,<' Aprobar el Reglamento por el que se regirá dicha E!'icuela.
3.° Queda anulada la Orden ministerial de 18 de octubre

de 1970 por la "ue se autorizó el funcionamiento provisional
de dicha Escuela.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios g-uarde a "/ 1, muchos años.
lvfadrid, 22 de octubre de 1971.

VlLLA,H PAtASI

HnlO Sr Director general de Universidadc~ e Investigaci6n.

REGLAMENTO DE LA ESCUELA FEMENINA DE AYUDAN
TES TECNICOS SANITARIOS. ESPECIALIDAD DE ASISTENCIA
OBSTETRICA (MATRONAS). DE VIZCAYA, APROBADO POR

ORDEN MINiSTERIAL DE ESTA FECHA

I, Objeto y fines

J-\rLícula 1." La Escuela Femenina de Ayudanles fócnicos
Sanitarios (especialidad Asistencia Obstétrica -Matronm;-J de
la excelentísima Diputación Provincial de Vizcaya, queda ubicada
en el Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología, incorpora·
da, D efectos docentes, a la Universidad de Bilbao. de conformidad
con el Decreto de 18 de enero de 1957 (",Boletín Oficial del Estado~

de ]2 de febrero), que establece la especialidad de Asistencia
Obstétrica (Matronas) par.~ los Ayudantes Técnicos Sanitarios
femeninos y se fijan las condiciones necesarias para CUC'iar las
Nlseñanzas de dicha especialidad.

If. Réqimen de eHtudi.os

Art. 2. ~ De acuerdo con dícho Decreto de 13 de enero de
1957, las enseñanzas se seguirán en regimen de internado y se
darún precisamente en el Instituto Provincial de Obstetricia y
Ginecología, por ser clinica obstétrif'.-a. Tendrán un año de duni
ción, comenzando el curso el primero de octubre, para terminar
el ,'30 de septiembre siguiente. dedicándose ocho meses a estudios
teórico-prácticos y otros cuatro totalmente u prácticas.

Art. :P El programa para la enseñanza teórico-pniciica de
esla especialidad será el 'letenninado por la Orden ministerial
de ¿3 de febrero dE1 1957 r~Boletín Oficial del Estado" de 5 de
abriD .

An.. 4.° I.a matrícula se realizará del] al 15 de septiembre
de r:o'tda año. Las pruebas oficiales para las aiumnas se celebrarán
f,nt·c un Tribunal presidido por un Profesor. desígnado por el
Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad de Bilbao,
y dos Vocales, uno de eUos Profesor también designado por
d Decano, y otro Profesor o Médico en representación de la
Escl1e!a, quo nombrará el Director de la misma.

An. -5.0 Superadas favorablemente las pruebas finales, el Mi
niskeio de Educación y Ciencia expedirá el diploma de Asistencia
Obstétnca (Matrona), cuya posesión habílítará a las que lo ob
tengan para la asistencia a partos normales y servicios auxiliares
al !'kdico que con esta función se relacione.

A rL 6." De conformidad con el Decreto de 28 de febrero
de 1963, las Enfermeras en posesión del título expedido por la
Unh'crsidad podrán cursar las enseñanzas de la especialidad
en Asistencia Obstétrica (Matronas).

Para cursar las enseñanzas correspondientes a dicha especiali
dad, las Enfermeras deberan aprobar previamente un examen
de Elp"eSO que versará sobre las siguientes materias: Matemáti
cas, física, química, bacteriología e higiene (cuyo programa fué
apmbado por Orden ministerial de 5 de septiembre de 1964,
publicado en el ..Boletin Oficial del Estado>, de 13 de noviem
bl-e) , 0, en su defecto, realizar y aprobar lIn curso rreparatorio,
d'c' ;; "S meses de duraci011 sohre las as.ignaturas fundamentales
de L~ especialidad, comprendidas e'~ el plan de estudios de Ayudan
ks .1 ecnicos Sanitarios.

L;¡,s Enfermeras tituladas mayores de cuarenta \e cinco afias
de edad j, ;tifican'tn, por certificado medic), su capacídud física
para d ejercido de esta especialidad

lU Del 90biuno de la Escu.ela

An. 7.'" El gobierno de la Escuela de Asistencia Obstétrica
(V:;¡lronas) corres.pondera El una Junta Rectora, integr:ada por
el {;xcelentisimo senor President.e de la Díputación Provincial

u persona. en ql"en delegue, que acílmrC:l. de Prc:~jdcnte, y e<::m1:,
Vocale:-;, el seriar Presidente de la ComisIón cie Bcncfir:iencÍé!
y Obras Sociaks de la Corpor'ación Provinciu!, (~OS- Profesare.'>
representantes de la Escuela de Medicina de Bilbao, nombrados
por el ilustrísimo señor Decano de la Facultad de Medicina,
el Director del Dcpartam~'nto do Mat.ernologia del lnstitulo Pro
vincial de Obstetriciu y GinecOlogía, y el .Jefe de la Sección
de Benefíciencia, que actuará asimí-mo como Secretario.

Art. 8.° La Junta Rect.orü será la encargada de hacer cum!)!ir
el Beglamento de m'den ínLerno y le observancia de las Leyes
y dictará iasinstrucciones que han de regir al internado d'..;
la Escuela El cégimen disciplinario de la Escuela y de las
alumnas de la misma será el establecido en el Reglamento df'
Discipline! Académica de las Universidades

/1/ n(jgimen económico

Act. 9." los ingresc>s de la Escuela de Asistencia Oi)~,!éi ci(;a
(Matronas) serán los siguientes·

al Las canLdades que la Univtrsidad do Bilbao y la excclen
tisima Diputación Provincial de Vizcaya consignen en su presu
puesto para el buen funcionamiento de la Escuela.

b) Las subvenciones oficiales que puedan lograrse de Organís
mas públicos y privados<

el Los donativos, mandas o legados de cualqUIer genem a
ella destinados

Art. 10. La Administración del Inst.ituto Provincial de Obs
tetricia y Gi'necología llevara. la contabilida.d de la Escuela. rin
diendo cuentas a la Junta Rectora de la Escuela cuantas veces
sea necesario

L' Del Profesorado

Art 1; El dt~=':ll'rúJio tcól'ico de! programa ofiei,ll de los
estudios de Asi.,t.encia Obstétrica (Matronas) esta~>á a CRJ";';:O del
Director del Instituto Provincial de Obstetricia y Ginecología
de la excelentísima Diputación Pl·ovincial y de los Profesüres
encaI'gados de distintas enseñanzas que considere necesal'ios la
Junta de Gobierno de la Escuela. La inspección permanente
de la Escuela corresponderá u] Catcdr';:üíco Inspector qUt! designe
el ilustrisimo sct'to," DCCfHlO rld la Facultad de Medidna de Bilbao,
sogun se espedfic¡ en 1:'1 artículo 3." de la Orden de 27 de
junio de HJ52.

Art. 12 Los Profesores nrocuranin quo ln!'i cnSCflunzas se
desarroJkn en las mejore:> condiciones de eficiencia, en cmmto
a horario y extensión del programa, de modo quo no quede
materia alguna de las correspondientes al programa oficial que
no haya sido E'xpiicada.

VI C()i1clL~ione,>{ pa"a el iny,esu en la Escuela

Art. n SOli condiciones imprescindibles para poder ingr<~sar

en la E'..-(;w~la de Asistencia Obstélrica U...1ai.mna,s) las siguientes'

al Hallarse en posesión del título de Ayudante Técnico Sanit.a
rio, o el recibo acreditativo de haber abonado los derechos del
mismo

bi Una solicitud de su puf!o y letra, dirigida al scn¡w Presiden
te de la Junta de Gobie¡'no de la Escuela, indicando lo.s razones
que le motivan seguir dicha profesión

d La solicitud, debidamente reintegrada, irú, llComr!nfiada
de la siguiente documentación,

1. Certificación de nacimiento, legalizada y legitimada, en
su caso, o copia notarí'1 de la misma o fotocopia compulsada
por la Facultad de Medicina de Bilba{).

2. Tres fotografias de carne!:.
3 Copia notarial o fotocopia del título de Ayudante Técnico

Sanítario, compulsado por dicha Facultad.
4. Certificado médico de aptitud fisica para las alumnas ma

yores de cuarenta y cinco anos, expedido por la Facultad de
Medicina del Dislril.o universilario donde esté enclavada su re
sidencia.

ORDEN de 22 de octubre de 1971 por la que se crea
la Escuela Profesional de Medicina AeronfÍ.¡üica en
la Facul.tad de Medi.cína de la Universidad dI! Bar
celona y se aprueba el Reglamento,

Ilmo. Sr.: El Catedrático de Otorrinolaángologia de la Fa
cultad de Medicina de Barcelona eleva a este Departamento,
POI" conducto reglamentario, propuesta de creación de la Escuela
ProfesjonaJ de Medicina Aeronáutica.

Vistos Jos favorables informes y díctamen de! Decano de la
Facultad de Medicina y del Rector de la Uni ....ersidad de Barce
lona, y del Consejo Nacional de Educación, respectivamente,
y de acuerdo con el articulo 23 de la Ley de Ordenación Univer
~¡taria do 29 de illJíQ de 1943,

Este J""'tiniste"io ha resuelto'

1° Cl·car la Escuela Proresiond de 1t!ediclna Aeronáutica
en 1:\ Filcuifnd de Medicina de la Universidad de Barcelona.


